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demandada, “Procony, Sociedad Limitada”.
Ambas partes, de común acuerdo, solici-

tan de este Juzgado el aplazamiento de los
actos de conciliación y/o juicio.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ma-
nifestado por las partes, acuerda la suspen-
sión de los actos de conciliación y/o juicios
señalados y se señalan nuevamente para el
día 1 de junio de 2009, a las once y cuaren-
ta horas, en la sede de este Juzgado, reiteran-
do a las partes las manifestaciones y aperci-
bimientos contenidos en la inicial citación.

Dándose por notificadas las partes, del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Procony, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Procony, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.131/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.209
de 2008 de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de don Emilio Gómez Macías,
contra “Orcauto Mantenimiento y Lavado de
Autos, Sociedad Limitada”, sobre despido, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en legal
forma a “Orcauto Mantenimiento y Lavado
de Autos, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio el día 17 de febre-
ro de 2009, a las doce y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.150/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.205
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Francisco Pérez Gil,
contra “El Buen Sabor, Sociedad Limitada”,
sobre despido, en cuyas actuaciones y en re-
solución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a “El Buen Sa-
bor, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, al objeto de celebrar acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio el día 17 de febrero
de 2009, a las doce horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.149/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ALMERÍA

EDICTO

Doña Luisa Escobar Ramírez, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2
de Almería.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos número 23
de 2009 se ha acordado citar a “Eurolimp,
Sociedad Anónima”, como parte demanda-
da, por tener ignorado paradero, para que
comparezca el día 23 de marzo de 2009, a
las diez y treinta horas, para asistir a los ac-
tos de conciliación y juicio, en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo social,
sito en la calle Canónigo Molina Alonso,
número 8, planta quinta (Almería), debien-
do comparecer personalmente o por persona
legalmente aporderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se tiene por hecha la manifestación de la
parte actora de acudir al juicio asistida/re-
presentada por letrado, lo que pone en cono-
cimiento de la demandada a los efectos del
artículo 21.3 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Cítese a confesión judicial al representan-
te legal de la demandada, bajo apercibi-
miento que de no comparecer ni alegar justa
causa podrá ser tenido por confeso con los
hechos de la demanda, quien deberá compa-
recer con todos los documentos solicitados
de contrario como prueba documental.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Eurolimp,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula de citación para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y para su colocación en el tablón de
anuncios.

En Almería, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.115/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO

Y A INTERROGATORIO

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
social número 2 de Bilbao (Bizkaia).

Asunto en que se acuerda: juicio núme-
ro 1.011 de 2008, promovido por don Mikel
Gotzon Lejarza Pando, sobre cantidad.

Empresas que se cita: “Promociones In-
mobiliarias Sierra Chavela, Sociedad Anó-
nima”, y “Gestnornova, Sociedad Limita-
da”, en concepto de parte demandada en
dicho juicio.

Objeto de la citación: asistir a los actos de
conciliación y juicio y, en su caso, respon-
der al interrogatorio solicitado por don Mi-
kel Gotzon Lejarza Pando, sobre los hechos
y circunstancias objeto del juicio y que el
tribunal declare pertinentes.

Lugar y fecha en que deben comparecer:
en la sede de este Juzgado, sito en la calle
Barroeta Aldamar, número 10, 48001 Bil-
bao, Sala de vistas número 9, ubicada en la
planta primera, el día 25 de marzo de 2009,
a las diez y cincuenta horas.

Advertencias legales
1. Su incomparecencia injustificada no

impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

2. Deben concurrir a juicio con todos
los medios de prueba que intenten valerse
(artículo 82.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

3. Si pretenden comparecer en el juicio
asistidas de abogado o representadas por
procurador o graduado social colegiado de-
ben manifestarlo a este Juzgado, por escrito,
dentro de los dos días siguientes a la publi-
cación del presente edicto (artículo 21.2 de
la Ley de Procedimiento Laboral).


